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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 225 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 226 y el 
artículo 226 Bis 1 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 225.- Los medicamentos, para su uso, prescripción médica y comercialización, serán identificados por 
sus denominaciones genérica y distintiva. La identificación genérica será obligatoria. 

... 

... 

... 

Artículo 226.- ... 

I. a VI. ... 

... 

El emisor de la receta médica prescribirá los medicamentos en su denominación genérica y, si lo desea, podrá 
indicar la denominación distintiva de su preferencia informando al paciente sobre las opciones terapéuticas. 

Artículo 226 Bis 1.- La Secretaría de Salud promoverá las medidas y acciones necesarias a efecto de comunicar 
a la población, sobre la seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos genéricos y biocomparables. 

Así mismo, en los programas de capacitación al personal de salud, promoverá las obligaciones de prescripción 
médica previstas en esta Ley y demás disposiciones reglamentarias que para tal efecto se emitan y fortalecerá 
las acciones de profesionalización del personal de las farmacias conforme el artículo 79 de esta Ley. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal adecuará los reglamentos y acuerdos que permita proveer en la esfera 
administrativa lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 
con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto que correspondan, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 
 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Karen Michel González 
Márquez, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
 
Artículo Primero.- Se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 7o. de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 7o.- ... 

I. a XIII Bis. ... 

XIV. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud; 

XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con perspectiva de género a las estrategias, campañas de información, 
y demás programas en el marco de sus atribuciones para contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el 
acceso al derecho a la protección de la salud. Incluyendo neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva 
del hombre y de la mujer, y 

XV. ... 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 5, fracción IV; 17, párrafo primero y fracción I y, 26,  fracción I, de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I. a III. ... 

IV. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, saludable, cultural y familiar; 

V. a IX. ... 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las 
acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, saludable, social y 
cultural. 

... 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; económico, político, saludable, 
social y cultural; 

II. a XIII. ... 

Artículo 26.- ... 

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación de todo tipo de discriminación; sin 
distinción de ningún tipo, en los términos del último párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

II. a IV. ... 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II del artículo 18 y se adiciona una fracción VI al artículo 4o. de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

I. a III. ... 

IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad compartida de los sectores público y social, en 
especial de las comunidades y familias, para la consecución del objeto de esta Ley; 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022 Página 5 

 

 

V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones federales, estatales y municipales de gobierno, 
así como a los sectores social y privado a implementar programas acordes a las diferentes etapas, características 
y circunstancias de las personas adultas mayores, y 

VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Artículo 18.- ... 

I. ... 

II. Especial atención que deberán recibir los programas de detección oportuna y tratamiento temprano de 
enfermedades crónicas y neoplasias entre las personas adultas mayores, así como de atención y asistencia a 
quienes sufren de discapacidades funcionales. 

Asimismo, los programas de salud dirigidos a atender las necesidades de las personas en las diferentes etapas 
del ciclo de vida incorporarán medidas de prevención y promoción de la salud a fin de contribuir a prevenir 
discapacidades y favorecer un envejecimiento saludable, en igualdad de condiciones para el ejercicio del derecho 
a la protección de la salud de las mujeres y los hombres; 

III. a X. ... 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-  Dip. Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.-  Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 020 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N037-2022, para la 
contratación relativa a: “'REHABILITACIÓN DEL SISTEMA MÚLTIPLE DE AGUA POTABLE EN EL EJIDO EL 
PENSIL, MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS.” Y LPE-N038-2022, para la contratación relativa a: 
“SUSTITUCIÓN DE RED DE ILUMINACIÓN EN EL PARQUE CULTURAL DE REYNOSA, TAM.” de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N037-2022 $2,000.00 

 

21/05/2022 13/05/2022 

11:00 horas 

13/05/2022 

12:00 horas 

27/05/2022 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación del Sistema múltiple de agua potable en el Ejido el Pensil. 27/06/2022 90 $2’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Ocampo, Tamaulipas. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Ocampo, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 
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No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N038-2022 $2,000.00 

 

24/05/2022 13/05/2022 

10:00 horas 

13/05/2022 

11:00 horas 

30/05/2022 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Sustitución de Red de iluminación en el Parque Cultural de Reynosa. 28/06/2022 90 $6’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Reynosa, Tamaulipas. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de Supervisión Zona Norte, Calle Occidental s/n Esquina 
con calle Rosalinda Guerrero Col. Longoria CP.88660, Reynosa, Tam.  Tel: 899-454-9579. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  
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 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 28 DE ABRIL DEL 2022.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 021 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N039-2022, para la 
contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE 
FRANCISCO VILLA, MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS; CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA GENERAL DE 
4” DIAM. PVC PARA EL EJIDO SAN CARLITOS, MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS”, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N039-2022 $2,000.00 

 

24/05/2022 13/05/2022 

10:00 horas 

13/05/2022 

11:00 horas 

30/05/2022 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación del Sistema de agua potable en la comunidad de Francisco Villa; 
Construcción de línea general de 4” diam. pvc para el Ejido San Carlitos. 

21/06/2022 90 $4’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Altamira, Tamaulipas. 
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Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Altamira, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará Anticipo.  

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 
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 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 28 DE ABRIL DEL 2022.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 

 
O.P.D. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N°. LPE-ITIFE-N016-
2022 para la contratación relativa a “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: J. DE N. CELIA GARDUÑO 
DÍAZ CHÁVEZ (28DJN0382J) EN MAINERO; PRIM. PROFR. LAURO AGUIRRE (28DPR0880X); PRIM. 
FRANCISCO I MADERO (28DPR0892B); PRIM. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ (28DPR0893A); PRIM. 
IGNACIO M ALTAMIRANO (28DPR0901T) EN SAN CARLOS, TAM.” de conformidad con lo siguiente:   
  

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las Bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

de Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-ITIFE-N016-
2022 

$2000.00 

 

21/05/2022 12/05/2022 

12:00 horas 

12/05/2022 

13:00 horas 

27/05/2022 

11:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: J. DE N. CELIA GARDUÑO DÍAZ 
CHÁVEZ; PRIM. PROFR. LAURO AGUIRRE; PRIM. FRANCISCO I MADERO; 
PRIM. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ; PRIM. IGNACIO M ALTAMIRANO. 

27/06/2022 60 $1’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: En Mainero y San Carlos, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de licitación 
por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a 



 Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es 
mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Mainero. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y hora 
indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC (Sala anexa para eventos del ITIFE), 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones 
Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito del ITIFE. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 
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 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el ITIFE y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el ITIFE, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. El ITIFE emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Contratación de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 28 DE ABRIL DEL 2022.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y LICITACIONES DEL ITIFE.- ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO DE LAS MUJERES EN TAMAULIPAS 

 

MARÍA ELENA FIGUEROA SMITH, Directora General del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, en ejercicio de 
las facultades que me confieren los artículos 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas; 
9, 13, 15, 34, inciso e), 38, incisos f), h) y v), 39, numeral 1, inciso b) y 45, inciso e) de la Ley para la Igualdad de 
Género en Tamaulipas; 4 Bis, fracciones II y III, y 17 de la Ley de Gasto Público; 31 y 32 del Decreto 
Gubernamental mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina No. 10 de fecha 25 del mes 
de enero de 2022; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que en la entidad se identifican áreas de oportunidad para la atención de las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres que limitan el desarrollo integral de las personas, al tiempo que acotan el desarrollo de 
la entidad en su conjunto. 

SEGUNDO. Que ante tal realidad es preciso que mujeres y hombres, organizaciones sociales y empresas 
privadas y los diferentes poderes en Tamaulipas establezcan una alianza estratégica para lograr la igualdad 
sustantiva de género en la entidad. 

TERCERO. Que la administración pública estatal, tiene interés en manifestar su profundo compromiso con la 
política pública para la igualdad sustantiva de género. 

CUARTO. Que los presupuestos públicos con perspectiva de género constituyen una herramienta eficaz para la 
concreción de la política pública para la igualdad de género en los programas presupuestales. 

QUINTO. Que los programas presupuestales tienen como objetivo principal resolver problemas públicos para su 
población objetivo, y que una importante proporción de ellos conllevan brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres, violencia contra las mujeres, discriminación por razones de género y condiciones de vida que las ponen 
en desventaja con respecto al resto de la población.  

SEXTO. Que los programas presupuestarios que se consideren para integrar el Anexo: Eje Transversal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en cada ejercicio fiscal, al momento de resolver los problemas públicos para 
su población objetivo, deben contribuir a resolver los problemas de género sin que ello implique la desatención de 
su población objetivo en general. 
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SÉPTIMO. Que en el Decreto Gubernamental mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Periódico Oficial del Estado Edición Vespertina No. 
10 de fecha 25 del mes de enero de 2022, se incluyó el Anexo XIV: Eje Transversal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, en el cual se enlistan una serie de programas que contribuyen a la igualdad sustantiva de 
género en la entidad. 

OCTAVO. Que es preciso homologar la forma en que los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal de 
2022 y subsiguientes deben incluir la perspectiva de género. 

NOVENO. Que la Junta de Gobierno del Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, en el punto número XXI del 
orden del día del acta de la cuarta sesión ordinaria correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2021 de fecha 
14 de diciembre de 2021, como fundamento en los artículos 15, inciso b), 34, inciso g), 39, numeral 1, inciso a) y 
41, incido n) de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas, aprobó los Lineamientos para la Incorporación 
de la Perspectiva de Género en los Programas Presupuestarios Incluidos en el Anexo XIV: Eje Transversal para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien dar cumplimiento al Acuerdo XXI de la 
Junta de Gobierno, mediante el cual se dispone la publicación de los siguientes: 
 

Lineamientos para la incorporación de la perspectiva de género en los programas presupuestarios 
incluidos en el Anexo: Eje Transversal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tamaulipas 
 

En cumplimiento de los compromisos internacionales firmados por el Estado Mexicano, del marco jurídico 
nacional y del marco jurídico vigente en Tamaulipas en materia de igualdad de género, el ejecutivo estatal 
impulsa, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en la programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, evaluación y rendición de 
cuentas de los programas presupuestarios de la Administración Pública Estatal. Para tal efecto, las 
dependencias, entidades y organismos deberán considerar lo siguiente: 

Los presentes lineamientos tienen por objeto normar la incorporación de la perspectiva de género en los 
programas presupuestarios incluidos en el Anexo: Eje Transversal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas. 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las Dependencias y Entidades responsables de 
programas presupuestarios incluidos en el Anexo: Eje Transversal para la igualdad entre mujeres y hombres del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2022 y subsecuentes, los cuales deben 
cumplir con las siguientes condiciones: 

Que al resolver problemas públicos, realicen acciones que contribuyan a reducir progresivamente las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres; 

Que estén dirigidos a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

Que incluyan acciones afirmativas para eliminar la discriminación por razones de género;  

Que al atender problemas que afectan a la población en general, incluyan acciones afirmativas para mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres, o de grupos específicos de ellas que las ponen en desventaja con respecto 
al resto de la población; y 

Que incluyan componentes o actividades para fortalecer capacidades técnicas de la administración pública 
estatal, de las organizaciones e instituciones de la sociedad civil y de las organizaciones privadas para la 
igualdad de género y la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Acciones afirmativas: Al conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, 
encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;  

Alineación: A la contribución del programa presupuestario a un objetivo estratégico establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo o los Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales derivados de éste; 

Análisis de género: Al realizado para identificar y considerar las necesidades diferenciadas por género, en el 
diseño, implementación y evaluación de los efectos de las políticas sobre la condición y posición social de 
mujeres y hombres respecto al acceso y control de los recursos, su capacidad decisoria y empoderamiento de las 
mujeres; 

Anexo: Al Anexo XIV: Eje Transversal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2022 o su equivalente para los ejercicios presupuestarios 
subsiguientes; 

Brechas de desigualdad de género: A la medida estadística que muestra la distancia entre mujeres y hombres 
respecto a un mismo indicador. Se utiliza para reflejar las desigualdades existentes entre los sexos respecto a 
una condición específica de vida, del entorno o de desarrollo;  
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Discriminación: A toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad sustantiva de las personas; 

Ejecutores del gasto: A las instancias a que se refiere el artículo 3° de la Ley de Gasto Público, a las que se 
asignan recursos con cargo al Presupuesto Anual de Egresos; 

Estadísticas desagregadas por sexo: A los datos provenientes de fuentes de información confiables que 
buscan captar la especificidad de la situación de las mujeres con relación a los hombres, es decir, los aspectos 
que las distancian o aproximan en una variedad de ámbitos sociales;  

Evaluación: Al análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los programas presupuestarios y el 
desempeño institucional, que tiene como finalidad determinar el logro de resultados que impacten directamente a 
la población beneficiaria conforme a lo establecido en el artículo 2º Bis, fracción XIX de la Ley de Gasto Público; 

Género: A la asignación que socialmente se hace a mujeres y hombres de determinados valores, creencias, 
atributos, interpretaciones, roles, representaciones y características;  

Igualdad de género: A la situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así ́como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar;  

Igualdad sustantiva: Al acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales;  

Indicadores de gestión: A aquellos que miden el avance y logro en procesos y actividades, en cuanto a la forma 
en que los bienes y servicios públicos son generados y entregados;  

Indicadores estratégicos: A aquellos que miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas 
públicas contemplados en los programas presupuestarios;  

Instituto: Al Instituto de las Mujeres en Tamaulipas; 

Lineamientos: A los Lineamientos para la incorporación de la perspectiva de género en los programas 
presupuestarios incluidos en el Anexo XIV: Eje Transversal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal 2022 o su equivalente para los ciclos 
presupuestarios subsiguientes; 

Metodología de Marco Lógico (MML): A la herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y 
solución de problemas o áreas de mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de 
un programa y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines;  

MIR: A la Matriz de Indicadores para Resultados, se refiere a la matriz que surge como resultado de la aplicación 
de la Metodología de Marco Lógico (MML); 

Perspectiva de igualdad de género: A la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así ́ como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
igualdad de género;  

Población beneficiaria: A la población que recibe bienes o servicios de los programas presupuestarios; 

Población objetivo: A la población que el programa ha definido para su atención; 

Población potencial: A la población total de una demarcación político-administrativa que comparte una 
problemática; 

Programas: A los programas presupuestarios estatales y/o estatales con recurso federal, así como del gasto no 
programable;   

Transversalidad: Al proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género, con el objetivo 
de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, 
tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las 
instituciones públicas y privadas; y  

Violencia contra las mujeres: A cualquier acción u omisión que les cause a las mujeres daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

Todos los programas tipificados en el artículo 2 de estos Lineamientos deberán establecer su alineación al Plan 
Estatal de Desarrollo 2016-2022 y a los Programas Sectoriales, Especiales y Regionales que de éste se derivan, 
o a sus correspondientes en las siguientes administraciones. 

Las dependencias, entidades y organismos con programas en el Anexo, deberán incorporar en su diseño, 
ejecución, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, la perspectiva de igualdad de género y reflejarla en su 
MIR correspondiente mediante las siguientes acciones:  
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Incorporar la perspectiva de género en el “Diagnóstico de los Programas Presupuestarios a modificar o crear”, 
conforme a los elementos mínimos señalados en el Anexo 1 del Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio 
Fiscal vigente, de los Fondos de Aportaciones Federales y de los Programas Presupuestarios del Estado de 
Tamaulipas en los siguientes apartados: 

Definición del problema.- Al plantear la pregunta detonadora del análisis de género, “esta problemática ¿se 
presenta de manera diferenciada en mujeres y hombres?”, y al incorporar en la definición del problema esta 
condición. 

Diagnóstico.-  Al realizar el diagnóstico se deberá agregar un párrafo con la redacción explícita de la problemática 
de género que se ha identificado en el contexto del problema general que el programa busca resolver. 

Estado actual del problema.- Al describir cómo el problema se manifiesta en mujeres y en hombres. 

Evolución del problema.- Al describir cualitativa y cuantitativamente, con apoyo de estadísticas desagregadas por 
sexo e indicadores de género, el comportamiento que ha tenido el problema en el tiempo de manera diferenciada 
para mujeres y para hombres. 

Experiencias de atención.- Al identificar las modalidades de atención que se han implementado para resolver el 
problema y verificar si éstas se han aplicado tomando en consideración las condiciones de vida diferenciadas 
entre mujeres y hombres y las brechas de género entre ambos.  

Árbol del problema.- Al realizar un análisis causal de la problemática central, identificando causas y efectos y 
aplicando el análisis de género a cada uno de éstos. 

Árbol de objetivos.- Al incluir medios para la solución de los problemas de género identificados en el Diagnóstico 
del Programa. 

Matriz de Indicadores para Resultados.- Al incluir los medios de solución a los problemas de género en la MIR de 
los programas correspondientes en forma de componentes y/o actividades. La MIR deberá incluir indicadores de 
gestión y estratégicos para medir los avances y resultados de los programas que contribuyen a la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, para lo cual los ejecutores del gasto se podrán apoyar en la Guía 
correspondiente referida en el artículo 6, fracción I de estos Lineamientos.  

Identificar, caracterizar y cuantificar a las poblaciones potencial, objetivo y beneficiaria, las cuales deberán estar 
diferenciadas por sexo, grupo de edad, municipio y condición de habla de lengua indígena como mínimo. 

Verificar que los programas caracterizados en el artículo 2 de estos Lineamientos y cuya modalidad de gasto sea 
“S”, “U” o “E” cuenten con Padrones de Personas Beneficiarias, según su marco normativo o, en su caso, 
disponer de una relación de personas atendidas que permita una desagregación por sexo, mientras que los 
programas de otras modalidades, deberán considerar que sus registros administrativos o sistemas de 
información internos permitan identificar en la cuantificación de su población objetivo o área de enfoque datos o 
estimaciones con la misma desagregación. 

Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño, programación y ejecución de programas en los que, 
aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar brechas de desigualdad de género, se puedan identificar de 
forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres. 

Aplicar la perspectiva de igualdad de género en la ejecución de programas de referencia, lo que significa que 
verificarán que los programas se ejecuten tal y como fueron diseñados. Deberán poner especial atención en la 
distribución de los componentes del programa en las proporciones identificadas para contribuir a resolver los 
problemas de género, así como a la participación de mujeres y hombres en las actividades según el diseño del 
programa. 

Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad a los que se refieren estos Lineamientos, 
metodologías de seguimiento y evaluación que consideren indicadores de gestión que midan el avance en la 
ejecución de los programas e indicadores estratégicos que midan la variación de las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres, la atención a las condiciones de vida que ponen en desventaja a grupos de mujeres, la 
variación de la discriminación por razones de género y el comportamiento de la violencia contra las mujeres. 

Aplicar la perspectiva de género en la evaluación de los programas a los que apliquen estos Lineamientos, de 
acuerdo con el Programa Anual de Evaluación (PAE) Estatal. Los ejercicios de evaluación podrán corresponder a 
cualquiera de los tipos definidos en los Lineamientos Generales de la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios de la Administración Pública Estatal. Para estos efectos, el Instituto se coordinará con la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a efecto de incluir en el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) Estatal programas incluidos en el Anexo. 

Incorporar la perspectiva de género en la Cuenta Pública Estatal, al vincular el análisis del ejercicio presupuestal 
con los resultados de los programas en materia de igualdad de género, según lo normen la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas y el propio Instituto, de acuerdo a sus atribuciones respectivas. 

Atender los requerimientos de información para el seguimiento, monitoreo y evaluación de los programas con 
perspectiva de género que les formulen el Instituto, los órganos fiscalizadores de la administración pública del 
Estado y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas (CODHET) en su calidad de encargada 
de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la política estatal en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, de acuerdo con el Capítulo Séptimo de la Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas. 
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Rendir informes sobre la ejecución de los programas con perspectiva de género motivo de estos Lineamientos y 
sobre los resultados obtenidos en su implementación, conforme a la periodicidad que solicite el Instituto. Tales 
informes podrán servir de insumo para los procesos de seguimiento, monitoreo, auditorías y evaluaciones que 
realicen los actores institucionales definidos en la fracción IX de este artículo. 

Difundir los programas para la igualdad entre mujeres y hombres, a efecto informar a la población sobre los 
beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos de la normatividad aplicable. 

Verificar la aplicación de lenguaje no sexista e incluyente. 

Para los efectos anteriores el Instituto pone a disposición de las dependencias, entidades y organismos los 
siguientes documentos metodológicos: 

Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, Guía Metodológica para la Incorporación de la Perspectiva de Género en 
los Programas presupuestarios. 

Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, Guía metodológica para la elaboración de Indicadores de Género. 

ONU Mujeres, hacia una metodología de marco lógico con perspectiva de género. 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). Recomendaciones para el uso incluyente y no sexista del lenguaje. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Los presentes Lineamientos, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Cualquier asunto referente a la interpretación de los presentes Lineamientos será 
resuelto por el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, la Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas, 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas y la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Tamaulipas (CODEHT), en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. Se abrogan los Lineamientos para la incorporación de la perspectiva de género en los 
programas presupuestarios incluidos en el anexo XXVI: Eje trasversal para la igualdad entre mujeres y hombres 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas No. 149 de fecha 11 de diciembre de 2019. 
 

Dado en Victoria, capital del estado de Tamaulipas, a los dieciocho días del mes abril del año dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE.- LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES EN TAMAULIPAS.- MARÍA ELENA 
FIGUEROA SMITH.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

En sesión celebrada en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente Acuerdo: 
 

Acuerdo General 12/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual comunica la 
apertura del Centro Integral de Justicia en San Fernando, Tamaulipas. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado, 
la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la Judicatura. 

II.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, materia y 
domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el funcionamiento 
del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen. 

III.- En ese contexto, y en atención al oficio DP/959/2022 de la Directora de Administración, en el que hace del 
conocimiento la conclusión de la obra denominada “Construcción del Centro Integral de Justicia de San 
Fernando”, y además informa que ya está en condiciones óptimas para iniciar funciones el referido Centro 
Integral de Justicia, y con el objetivo de mejorar la prestación del servicio en el Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, se estima necesario acordar que los Operadores del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 
Oral, así como el personal de apoyo de la Sala de Audiencias de la Tercera Región Judicial, con cabecera en 
San Fernando, sean trasladados al edificio que alberga el nuevo Centro Integral de Justicia ubicado en Carretera 
a Laguna Madre entre calle Villagrán, sin número, colonia Tamaulipas, en el Municipio de San Fernando, 
Tamaulipas, a partir del día lunes dos de mayo de dos mil veintidós. 

Por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones IV y XVI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

Primero.- Se acuerda que los Operadores del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, así como el personal 
de apoyo de la Sala de Audiencias de la Tercera Región Judicial, con cabecera en San Fernando, sean 
trasladados al edificio que alberga el nuevo Centro Integral de Justicia ubicado en Carretera a Laguna Madre 
entre calle Villagrán, sin número, colonia Tamaulipas, en el Municipio de San Fernando, Tamaulipas, a partir del 
día lunes dos de mayo de dos mil veintidós. 

Segundo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo requiera y 
público en general, instruméntese el Acuerdo General correspondiente; publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado, en la página Web del Poder Judicial del Estado y en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva de este Consejo y de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia. Asimismo, 
remítase el acuerdo vía comunicación procesal a la Coordinadora General del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, a los Directores de Administración e Informática para los efectos legales conducentes. 
Comuníquese el presente al C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, al Fiscal General de 
Justicia del Estado, al Encargado de la Dirección General del Instituto de Defensoría Pública y a la Comisión 
Estatal de Atención a Víctimas, para los efectos legales conducentes; igualmente, comuníquese a los Juzgados 
de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados del Decimonoveno Circuito. 
 

Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad emitieron el 
Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeras Ana Verónica Reyes Díaz y Xóchitl Selene Silva 
Guajardo; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe. 
CUATRO FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Cd. Victoria, Tam, a 27 de Abril de 2022.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 

 
R. Ayuntamiento 2021-2024 de Nuevo Laredo, Tamaulipas 

 

Convocatoria Pública 2022-12 
 

En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento 2021-2024 de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca 
a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Programa:  Obra Directa Municipal (OD-2022) 
Especialidad: 400 (Urbanización) 
 

Concurso Descripción y Ubicación 
de la Obra 

Venta de 
Bases 

Visita a la 
Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnica y 

Económica 

Fallo Plazo de 
Ejecución

Capital 
Mínimo 

LP-PAV-OD-
74/22-01615 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR LA PAZ ENTRE 
HIDALGO Y BELDEN, EN LA 
COLONIA BUENAVISTA. 

Del 28 de 
Abril  al 08 
de Mayo de 

2022 

04-Mayo-
2022  

 09:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

09:00 Horas 

12-Mayo-2022  

09:00 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

90 Días 
Naturales 

450,000.00 

LP-REPAV-
OD-75/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN DE 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR PUERTO VALLARTA 
ENTRE INCAS Y SANTA 
URSULA, EN LA COLONIA 
BELLAVISTA 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 09:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

09:30 Horas 

12-Mayo-2022  

09:45 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

120 Días 
Naturales 

1,150,000.00

LP-PAV-OD-
76/22-01615 

PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA POR PAULA 
RIOJAS ENTRE AVENIDA 2 
Y FRANCISCO SANTOS, EN 
LAS COLONIAS EJIDO EL 
PROGRESO Y VALLES DE 
ANÁHUAC. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 10:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

10:00 Horas 

12-Mayo-2022  

10:30 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

120 Días 
Naturales 

2,000,000.00

LP-ALUMPUB-
OD-77/22-

01614 

CONSTRUCCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO POR 
CALLE TECOLOTES ENTRE 
CARRETERA A PIEDRAS 
NEGRAS Y CALLE QUITO, 
EN LA COLONIA LOMAS 
DEL RÍO. 

 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 10:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

10:30 Horas 

12-Mayo-2022  

11:15 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

120 Días 
Naturales 

600,000.00 
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LP-PAV-OD-
78/22-01615 

PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA POR PRIV. 
PRAXEDIS SOLIS ENTRE 
ANTONIO CARRILLO Y 
RAMÓN BOTELLO, EN LA 
COLONIA 150 
ANIVERSARIO. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 11:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

11:00 Horas 

12-Mayo-2022  

12:00 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

90 Días 
Naturales 

400,000.00 

LP-REPAV-
OD-79/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN DE 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR BLVD. REA CUERPO 
SUR ENTRE BLVD. 
PROGRESO Y QUIMERA, 
EN LA COLONIA EL 
PROGRESO. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 11:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

11:30 Horas 

12-Mayo-2022 

12:45 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

90 Días 
Naturales 

350,000.00 

LP-REPAV-
OD-80/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CARPETA ASFÁLTICA POR 
EVA SÁMANO ENTRE 
CALZADA DE LOS HÉROES 
Y VENEZUELA, EN LA 
COLONIA LUIS DONALDO 
COLOSIO. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 12:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

12:00 Horas 

12-Mayo-2022 

13:30 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

90 Días 
Naturales 

650,000.00 

LP-PAV-OD-
81/22-01615 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR ADELITAS ENTRE 
JOAQUIN ALVAREZ Y 
PEDRO PEREZ IBARRA, EN 
LA COLONIA FRANCISCO 
VILLA. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 12:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

12:30 Horas 

12-Mayo-2022 

14:15 Horas 

16-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

60 Días 
Naturales 

350,000.00 

LP-REPAV-
OD-82/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR ROMA ENTRE 
VENCEDOR Y BLVD. REA, 
EN LA COLONIA OLIVOS II. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 13:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

13:00 Horas 

13-Mayo-2022 

09:00 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

60 Días 
Naturales 

500,000.00 

LP-REPAV-
OD-83/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR TAMAULIPAS ENTRE 
TAMPICO Y CHIAPAS, EN 
LA COLONIA PALMARES. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 13:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

13:30 Horas 

13-Mayo-2022 

09:45 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

90 Días 
Naturales 

850,000.00 

LP-REPAV-
OD-84/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR TAMPICO ENTRE 
TAMAULIPAS Y LEÓN, EN 
LA COLONIA PALMARES. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 14:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

14:00 Horas 

13-Mayo-2022 

10:30 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

60 Días 
Naturales 

450,000.00 

LP-REPAV-
OD-85/22-

01615 

REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 
POR JUAN E. RICHER 
(EPEO) ENTRE EPÍLOPE Y 
RAFAEL M. PEDRAJO 
(CRONOS), EN LA COLONIA 
EL PROGRESO. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 14:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

14:30 Horas 

13-Mayo-2022 

11:15 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

60 Días 
Naturales 

300,000.00 

LP-AFEC-OD-
86/22-01615 

CONSTRUCCIÓN DE 
BARDA DE BLOCK EN EL 
DEPORTIVO BANCARIO, 
UBICADO SOBRE LA AVE. 
MONTERREY POR 
AFECTACIONES DE LA 
PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA DEL SEGUNDO 
CUERPO POR AV. 
MONTERREY ENTRE 
CERRO DEL TOPOCHICO Y 
LIBRAMIENTO 
AEROPUERTO, EN LA 
COLONIA COLINAS DEL 
SUR. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 15:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

15:00 Horas 

13-Mayo-2022 

12:00 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

120 Días 
Naturales 

950,000.00 

LP-ALUMPUB-
OD-87/22-

01614 

CONSTRUCCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO POR 
LA CALLE PERÚ ENTRE 
JUSTO SIERRA Y CÉSAR 
LÓPEZ DE LARA, EN LAS 
COLONIAS JUÁREZ, 
GUERRERO, SAN JOSÉ Y 
JFMM. 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 15:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

15:30 Horas 

13-Mayo-2022 

12:45 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

120 Días 
Naturales 

1,150,000.00

LP-REC-OD-
88/22-01615 

1.- RECARPETEO POR: 
BILBAO (CUERPO 
PONIENTE) ENTRE 
CHETUMAL Y ANZURES, EN 
LA COLONIA LOS 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 16:00 
Horas 

05-Mayo-2022 

16:00 Horas 

13-Mayo-2022 

13:30 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

150 Días 
Naturales 

2,150,000.00
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FRESNOS; LINCOLN ENTRE 
AVE. GUERRERO Y 20 DE 
NOVIEMBRE, EN LA 
COLONIA GUERRERO; AV. 
JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ ENTRE 
IGNACIO ZARAGOZA E 
ITURBIDE, EN LA COLONIA 
MIRADOR; 15 DE 
SEPTIEMBRE ENTRE 
REFORMA Y AV. CÉSAR 
LÓPEZ DE LARA, EN LA 
COLONIA BURÓCRATA; Y 
2.- RECARPETEO CON 
CARPETA ASFÁLTICA POR 
ANÁHUAC ENTRE RIVA 
PALACIOS Y AV. CÉSAR 
LÓPEZ DE LARA, EN LA 
COLONIA MÉXICO. 

LP-REC-OD-
89/22-01615 

1.- RECARPETEO POR: 
ANAHUAC ENTRE 
MORELOS Y REFORMA, EN 
LA COLONIA LOS ÁLAMOS; 
BLVD. SAN MIGUEL 
(CUERPO NORTE) ENTRE 
CARR. ANÁHUAC Y 
ROTONDA, EN LA COLONIA 
VILLAS DE SAN MIGUEL; 
SANTA MARIA DESDE 
BLVD. LAS TORRES A DIA 
DEL TRABAJO, EN LA 
COLONIA VILLAS DE SAN 
MIGUEL; Y 2.- 
RECARPETEO CON 
CARPETA ASFÁLTICA POR: 
MORELOS ENTRE 
CHIHUAHUA Y SONORA, EN 
LAS COLONIAS JUÁREZ Y 
JARDÍN; JUÁREZ ENTRE 
CHIHUAHUA Y SONORA, EN 
LA COLONIA JARDÍN 

Del 28 de 
Abril al 08 

de Mayo de 
2022 

04-Mayo-
2022  

 16:30 
Horas 

05-Mayo-2022 

16:30 Horas 

13-Mayo-2022 

14:15 Horas 

17-Mayo-
2022  

11:00 
Horas 

150 Días 
Naturales 

900,000.00 

 

A: Requisitos para participar: 

Las personas deberán contar con las bases de licitación que podrán adquirir, a un costo de $2,500.00, en la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Arteaga 3900, Sector Aduana, 
(frente a la plaza 1º de Mayo) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, debiendo presentar la solicitud de inscripción 
dirigida al C. Carlos G. de Anda Hernández, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 

La presentación de esta solicitud se hará en horas hábiles de 09:00 a 14:00 horas y será acompañada de los 
siguientes documentos: 

1.- Estados financieros auditados o última declaración fiscal anual inmediata anterior que demuestre el capital 
contable requerido. 

2.- Testimonio del acta constitutiva en caso de personas morales o alta en la S.H.C.P. para personas físicas. 

3.- Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública y con 
particulares, señalando el importe total contratado, así como el monto por ejercer desglosado por  anualidad 
(avance de obras).                                                                                                                                                                                                     

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo 
de esta licitación. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

6.- Las personas ya inscritas en el Padrón de Contratista del Municipio de Nuevo Laredo, deberán acompañar el 
certificado de inscripción. 
 

B: Disposiciones generales y fallo: 

1.- La presentación y apertura de las proposiciones se hará en la sala de juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicada en Victoria número 4610 Altos, Colonia Hidalgo, (frente al Parque Narciso Mendoza) en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

2.- Las obras se realizarán con recursos Municipales, provenientes del Programa Obra Directa Municipal 
(OD-2022). 

3.- Fecha estimada para el inicio de los trabajos: 24 de Mayo de 2022. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022 Página 19 

 

 

4.- Se otorgará un 60% de anticipo para compra de materiales y para inicio de obra.  

5.- Si alguna persona participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas con la 
misma plantilla de personal, maquinaria y equipo de construcción y que debe tener en disponibilidad según las 
estipulaciones anotadas, antes de la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartada para 
contratarse en el resto de las que se haya inscrito. 

6.- La Secretaría a través de la Comisión para la Licitación de  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo mediante el cual,  
adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes  reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del  contrato y cuente con 
la experiencia requerida y disponibilidad para la ejecución de los trabajos. Si una vez analizados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la secretaría, el contrato se 
adjudicará a quien de entre los proponentes presente la propuesta solvente económica más baja (±15% del 
presupuesto base) de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas.  

7.- Para cualquier inconformidad relacionada con el resultado del fallo, solo procederá el Recurso de Revocación 
que establece el artículo 96 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas.  

8.- La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página web: www.nld.gob.mx. 

9.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 
documento, con fundamento en lo previsto por la fracción v del artículo 68 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 
 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de Abril de 2022.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. 
CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN 
ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 021-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
058-2022 

Rehabilitación Parcial de la 
Presidencia Municipal en último 
nivel, ubicada en calle Morelos 
entre calles Hidalgo y Juárez en la 
Zona Centro, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 03-mayo, 
2022 

10:00 hrs 

05-mayo, 
2022 

12:30 hrs 

28 y 29 de 
abril, 02, 

03, 04, 05, 
y 06 mayo 
del 2022 

SALA 2 
13-mayo,2022 

10:00 hrs 

 

20-mayo, 
2022 

10:00 hrs 

60 días 
Naturales 

01-junio, 
2022 

57057002-
059-2022 

Construcción de Techumbre en 
Escuela Telesecundaria Ramiro 
Iglesias Leal ubicada en calle 
Salud entre calles Educación y 
Autenticidad en la colonia Vamos 
Tamaulipas, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 03-mayo, 
2022 

11:00 hrs 

05-mayo, 
2022 

13:00 hrs 

28 y 29 de 
abril, 02, 

03, 04, 05, 
y 06 mayo 
del 2022 

SALA 2 
13-mayo,2022 

10:45 hrs 

 

20-mayo, 
2022 

10:15 hrs 

90 días 
Naturales 

01-junio, 
2022 

57057002-
060-2022 

Reemplazo de Cubierta Metálica y 
Mantenimiento Interior en varias 
áreas del edificio del Auditorio 
Municipal, ubicado en Avenida 
Vista Hermosa entre Bulevar 
Hidalgo y Avenida del Parque en el 
Fraccionamiento Vista Hermosa, 
del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 03-mayo, 
2022 

12:00 hrs 

05-mayo, 
2022 

13:30 hrs 

28 y 29 de 
abril, 02, 

03, 04, 05, 
y 06 mayo 
del 2022 

SALA 2 
13-mayo,2022 

11:30 hrs 

 

20-mayo, 
2022 

10:30 hrs 

60 días 
Naturales 

01-junio, 
2022 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado 
de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Participaciones 
Federales a los Municipios RAMO 28 RFE 2022. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  
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 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 28 de abril del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 022-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras y/o servicios, que se llevarán a cabo en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
061-2022 

Rehabilitación de drenaje sanitario 
de 8 pulgadas en calle Alfonso 
Reyes entre calles Ricardo Palmerin 
y Pablo Neruda en la colonia Narciso 
Mendoza; calle Carlos A. Madrazo 
entre calles Flores Magón y calle 20 
en la colonia 5 de Diciembre; calle 
Lima entre calles Hawái y Venecia 
en la colonia la Cañada; calle Félix 
Marquina entre calles Fundadores y 
Mozart en la colonia Modulo 2000 del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 03-mayo, 
2022 

13:00 hrs 

05-mayo, 
2022 

14:00 hrs 

28 y 29 de 
abril, 02, 

03, 04, 05, 
y 06 mayo 
del 2022 

SALA 2 
13-mayo,2022 

12:15 hrs 

 

20-mayo, 
2022 

10:45 hrs 

120 días 
Naturales 

01-junio, 
2022 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en los servicios similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
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En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

La obra y/o servicio de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2022 
(FORTAMUN). 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 28 de abril del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veinte de enero del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00066/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EVA GATICA 
ALEMÁN, denunciado por los C.C. JOSÉ RAMÓN GATICA 
Y MARTHA BEATRIZ RAMOS GATICA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 27 de enero de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2224.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once de marzo de dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00251/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CASTA VELASCO SANDOVAL, denunciado por 
la C. ROSA LILIA ESTRADA CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 

a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veintiocho de marzo del año dos mil veintidós.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

2225.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha nueve de 
marzo de 2022 dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00235/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ADALISA OCHOA 
DEL ÁNGEL Y JUAN ARTEAGA MAYA, quien falleció el 9 
nueve de octubre de 2021 en ciudad Madero, Tamaulipas, 
y el 9 nueve de enero de 2022, en ciudad Madero, 
Tamaulipas; denunciado por LESVIA GUADALUPE 
ARTEAGA OCHOA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 16 
de marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2226.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 de 
marzo de del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00286/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
TERESA ESCOBEDO CHINA, quien falleció el 21 de enero 
del año dos mil cuatro, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por TERESA ESCOBEDO CHINA Y OTROS. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 25 de 
marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2227.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de 
marzo del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00279/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto YOCUNDO RIVERA 
TREJO, denunciado por TANIA NATALY RIVERA 
GAMBOA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 24/03/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2228.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 28 de marzo 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00292/2022, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del extinto PEDRO TAIDE AGOSTA LÓPEZ 

también conocido PEDRO TAYDE AGOSTA LÓPEZ, 
denunciado por MARGARITA ACOSTA MATA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 28/03/2022 04:18:14 p.m.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2229.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
16 de febrero del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00143/2002, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de REYES PASCUAL REYES, 
denunciado por C. BLANCA LILIA ESCOBAR MAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 22 de febrero de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2230.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
22 de marzo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente 272/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RODOLFO FEDERICO 
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GUTIÉRREZ GARZA, denunciado por C. ROSALINDA 
SÁNCHEZ FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado Y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 28 de marzo de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2231.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de marzo del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00196/2022, relativo al Sucesorio 
Testamentario a bienes de JULIA MAGDALENO GUZMÁN, 
promovido por JULIETA QUINTERO MAGDALENO Y 
OTRAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de marzo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2232.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil 

veintidós el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio la apertura dentro del 
Expediente 00963/2021, la Doble Sucesión Testamentaria 
a bienes de FERNANDO A. ORTEGÓN CANTÚ e 
Intestamentario a bienes de MARÍA DOLORES MIRELES 
DEL CAMPO, promovido por MARÍA DE LOURDES 
ORTEGÓN MIRELES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de marzo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2233.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticinco de marzo del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0253/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del extinto BERNARDINO 
CÁRDENAS GUERRA, promovido por la Ciudadana IRMA 
MARÍA MARTÍNEZ SÁENZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de marzo del 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

2234.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, 

dictado dentro del Expediente Número 00315/2020, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por la 
C. Lic. María Antonia Santiago Salazar, apoderado legal de 
la parte actora el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de C. OLIVERIO LARIOS SAN AGUSTÍN, la 
Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 45 con el número 931, de la manzana 68, de la 
calle Abedul, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas con superficie de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 33.94 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
EN 6.00 LÍMITE DE PROPIEDAD.- AL SUR en 6.00 M.L., 
con calle Abedul, AL ESTE en 15.00 M.L. con lote 44, AL 
OESTE en 15.00 M.L., con lote 46.- Inscrita bajo la Sección 
Primera, Número 12351, Legajo 2248, de fecha 
25/08/2006, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
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uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada que resulta ser la cantidad de $171,333.33 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL). 

Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 22 de marzo del 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2235.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 17 de junio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 

siendo actualmente la Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro 
Pérez Cosío, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha catorce de agosto del dos mil siete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1835/2007; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ÚRSULA 
CABRERA ARANO, denunciado por DULCE MARÍA 
CABRERA ARANO. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2236.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho de febrero del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00104/2018, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 

contra de JOSÉ DAMIÁN DE LEÓN TOVAR Y JANETH 
GÓMEZ CORNEJO, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Villa Santa 
Elena, número 107, manzana 8, lote 4, colonia Villa Real, 
de esta ciudad, con una superficie de 96.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros lineales con calle Villa Santa 
Elena, AL SUR, en 6.00 metros lineales con calle Villa 
Carolina, AL ESTE, en 16.00 metros lineales con lote 3, AL 
OESTE, en 16.00 metros lineales con lote 5.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 27175 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; 
mismo que se ordena sacar a remate el mismo en pública 
subasta y en primera almoneda por la suma de 
$297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el veinte 
por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $39,600.00 
(TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A 
LAS DIEZ HORAS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es ariana20hdz@gmail.com a 
efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
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autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de marzo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
2237.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de marzo del dos mil veintiuno, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00256/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la Señora 
SOFÍA DEL ÁNGEL ÁVILA, denunciado por los JAVIER 
GARCIA DEL ÁNGEL, FLORENCIA GARCIA DEL ÁNGEL, 
MARÍA ESTELA GARCIA DEL ÁNGEL Y EVA GARCIA 
DEL ÁNGEL, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2238.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis (16) de marzo del año dos 

mil veintidós (2022), el ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00255/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TOMAS CASAS 
GAONA, denunciado por la Ciudadana MARÍA ZOILA DEL 
ÁNGEL PEREZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de marzo del 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

2239.- Abril 19 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha cuatro de marzo del dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00202/2022, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, y por auto de fecha cuarto de marzo del dos 
mil veintidós, ordeno la expedición del presente edictos y 
avisos a efecto de hacer del conocimiento que la C. 
VIANEY GARCIA LARRAGA promueve Información Ad-
Perpetuam respecto del bien inmueble identificado como 
lote 26 manzana BB1 ubicado en calle 49 número 629 de 
la colonia Lucio Blanco Sector Francisco Villa C.P. 89520 
de Ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de 300 
metros cuadrados que posee en forma ininterrumpida, 
pública, pacifica, continúa y de buena fe desde hace más 
de 20 años.- Por lo que publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación. 
Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como oficina de finanzas de ciudad 
Madero, Tamaulipas, Presidencia Municipal de ciudad 
Madero, oficina o delegación del I.T.A.V.U. de ciudad 
Madero, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 10 de marzo de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ 

2247.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de abril del dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
00153/2021, deducido de las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Positiva o Usucapión, 
promovidas por las C.C. REBECA ESTHER ALFARO 
ÁVILA Y REBECA ÁVILA NAJAR, en su carácter de 
albacea y en lo personal como co-herederos al igual que su 
madre, la Señora REBECA ÁVILA NAJAR, de la sucesión 
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a bienes del Señor AUSTREBERTO ALFARO PUENTE, la 
Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, hace saber al Público en General que se 
promovió esta Información para adquirir la propiedad 
respecto del bien inmueble con una superficie de 9,205.68 
y localizado entre las colonia Almaguer, El Mesquite y Fidel 
Velázquez de esta ciudad, y controlado ante la Oficina del 
Predial y de Catastro con la Clave Numero 31-01-18-109-
030 con Numero de Finca 44673 de fecha 22 de octubre 
del año 2008, identificado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 71.73 M.L. colindando con 
inmueble que antes pertenecía al señor Elías flores, 
actualmente Ing. Claudio Gracia Cantú; AL SUR: En 48.19 
M.L. con propiedad de la señora Eva Vázquez Joachia; AL 
ESTE: en 164.54 M.L. con límite de la Colonia El Mesquite 
en donde se encuentra edificada viviendas de casas Geo y 
parte de la calle Cerro del Mercado y Volcán o Paricutin, 
donde pueda ser localizada la señora Oralia Pedraza 
Licona y AL OESTE.- en 156.59 M.L. con calle General 
Rodríguez de por medio, en donde puede ser localizado el 
señor REYNALDO SOLÍS LAZCANO, dicho inmueble se 
localiza entre las colonias Almaguer el Mesquite y Fidel 
Velázquez de esta ciudad. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad, en los Estrados Electrónicos del Juzgado, 
así como en la Presidencia Municipal en los mismos 
términos. 

Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de mayo del 2021.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2248.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
agosto del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00028/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por ODILIA HINOJOSA GARZA, 
respecto del Inmueble urbano ubicado en calle Venustiano 
Carranza, Zona Centro, en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, con una superficie Total de 243.70 M2 
(doscientos cuarenta y tres metros cuadrados, con setenta 
centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 20.85 M.L. con calle 
Venustiano Carranza; AL SUR.- en 22.80 M.L. con 
propiedad del Seguro Social; AL ESTE:- en 20.00 M.L. con 
propiedad de Guadalupe Flores Alanís; y AL OESTE.- en 
5.00 con propiedad e Rogelio González Díaz.- Controlada 
en la Dirección de Catastro de Ciudad Gustavo Díaz 
Ordaz, Tamaulipas, con la Clave Catastral Número 40-01-
02-019-012. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 14 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

2249.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
octubre del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00034/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por MIGUEL ÁNGEL SANMIGUEL 
FLORES, respecto del Inmueble Rustico de Agostadero 
ubicado en el predio conocido como “El potrerito” en el 
municipio de Guerrero, Tamaulipas, con una superficie de 
49-98-00.96 (cuarenta y nueve hectáreas, noventa y ocho 
áreas y cero pinto noventa y seis centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
1,138.64 M.L. con propiedad de Ing. Miguel Ángel 
Sanmiguel Flores; AL SUR: en 909.31 M.L. con línea 
quebrada con propiedad de Rubén Adrián González 
Sanmiguel; AL SUR: en 283.25 M.L. con Río Salado; AL 
ESTE.- en 1,049.41 M.L. con línea quebrada con 
propiedad de Carlos García de la Peña, AL OESTE: en 
678.24 M.L. con propiedad de Rubén Adrián González 
Sanmiguel; y AL OESTE: en 189.11 M.L. con propiedad de 
Ing. Miguel Ángel Sanmiguel Flores.- Controlada en la 
Dirección de Catastro de Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, con la Clave Catastral Numero 14-08-0046. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Guerrero, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 14 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

2250.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
octubre del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00035/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por JOEL GARZA GARCIA, 
respecto del Inmueble Urbano Identificado como lote 
numeró (cuatro) de la manzano 20 (veinte) ubicado en calle 
Profesor Carlos A. Carrillo. Colonia Educación en esta 
ciudad de Miguel Alemán Tamaulipas, con uno superficie 
de 250.00 m2 (doscientos cincuenta metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
10.00 M.L., con propiedad de Gustavo Gómez Páez; AL 
SUR: en 10.00 M.L con calle Prof. Carlos A, Carrillo; AL 
ESTE: en 26.00 M.L. con lote 5 (cinco) propiedad de Joel 
Garza García: y AL OESTE: en 24.00 M.L. con lote 3 (tres) 
propiedad de Abel Barrera Peña. Controlada en la 
Dirección de Catastro de Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, con la Clave Catastral Numero 40-01-05-033-
010. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la Región, por tres veces, consecutivas de diez en diez 
días, fijándose además en los lugares más visibles de las 
Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 14 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

2251.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de noviembre 
del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00036/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por JOEL GARZA GARCIA, 
respecto del Bien Inmueble Urbano ubicado en calle 
Ignacio Ramírez y Privada Saldaña, Ampliación colonia 
Barrera, en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
con una superficie de 380.00 m2 (trescientos ochenta 
metros cuadrados), con; los siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 19.00 M.L. con Privada 
Saldaña; AL SUR: en 19.00 M.L. con propiedad de Joel 
Garza García; AL ESTE: en 20.00 M.L. con calle Ignacio 
Ramírez y AL OESTE: en 20.00 M.L. con propiedad de 
Verónica Alanís Tanguma.- Controlada en la Dirección de 
Catastro de Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, con 
la Clave Catastral Número 40-01-02-026-026. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 14 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

2252.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial, 
por auto de fecha veintitrés de febrero del año dos mil 
veintidós, radicó el Expediente Número 9/2022, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la 
propiedad y posesión de un bien inmueble, promovido por 
MA. SENOVIA LARA TAMEZ, para demostrar la posesión 
como medio para adquirir el dominio de un bien inmueble, 
para que opere a su favor la prescripción positiva, 
consistente en un bien inmueble con superficie de 835.04 
metros cuadrados, identificado con Clave Catastral 33-01-
01-080-012, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 19.90 metros con calle Cristóbal Colon; AL 
SUR: en 19.30 con lote 6; AL ESTE: en 42.80 con calle 
Garza Sáenz y AL OESTE: en 42.30 con lote 4; publíquese 
la solicitud relativa a las presentes diligencias en el 
Periódico Oficial del estado que se edita en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, de diez en diez 
días, en cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la 
Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio.- Ciudad San Fernando, Tamaulipas a 23 de 
Marzo de 2022. 

El Comisionado en funciones de Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2253.- Abril 19, 28 y Mayo 10.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve 
de febrero de dos mil veintiuno, dictados dentro del 
Expediente Número 00139/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO, 
BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. LUIS ÁNGEL 
CASTAÑEDA VARGAS Y NEREYDA MARTÍNEZ RIVERA, 
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y en virtud de que el Consejo de la Judicatura del Estado 
en Acuerdo General número 6/2020 de fecha dieciocho de 
marzo del año en curso suspendió las labores 
jurisdiccionales a razón de la contingencia sanitaria por 
Covid 19; no obstante lo anterior, en data treinta de julio 
del presente el mismo Consejo de la Judicatura por 
acuerdo diverso 15/2020 reanudó totalmente la función 
jurisdiccional, reactivando por ende los procedimientos en 
todos los Juicios; por lo tanto, atendiendo que el presente 
expediente a la fecha de la suspensión se encontraba 
fijada fecha y hora para la audiencia de remate, es por lo 
cual se levanta la suspensión y se ordena la reanudación 
del procedimiento de ejecución en este Juicio; por lo tanto, 
como lo pide, se reprograma fecha para audiencia de 
remate por así encontrarse reunidos los requisitos 
previstos por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles, procédase a la venta de la vivienda ubicada en la 
calle: Caracas, número 339, del Fraccionamiento Hacienda 
las Fuentes III de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 188410 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos DOS VECES dentro de nueve días en un periódico 
de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el Juicio, en virtud de encontrarse en ésta localidad 
el bien inmueble sujeto a remate, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
de remate que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL 
DÍA TRES DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados sobre dicho inmueble se fijaron en la cantidad 
de $415,000.00 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada, siendo la cantidad de $276,666.66 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
con rebaja del diez por ciento por tratarse de tercera 
almoneda, es la cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), con la rebaja del diez por ciento por tratarse 
de tercera almoneda $224,100.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir el 
diez por ciento del valor que sirva de base para el remate 
de los bienes, en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, y que resulta ser la cantidad de: 
$22,410.00 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS 00/100 M.N.), del valor que sirva en base para el 
remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble hipotecado para su remate; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito, con la anticipación de 
tres días antes de la diligencia de remate para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
tercera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo la 
parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 

publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria, a efecto de que estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; siendo el usuario solicitante 
mycabogados@gmail.com, así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de marzo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2288.- Abril 20 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
marzo del año dos mil veintidós, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00373/2016, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Licenciado Francisco Martínez 
Nieto, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
y continuado por el C. JOSÉ ANTONIO MARÍN FLORES, 
como nuevo cesionario, representado por el Licenciado 
Jorge Antonio Pérez Sánchez, en contra de RODOLFO 
BÁRCENAS DE LA CUESTA, sacar a remate en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo el bien inmueble hipotecado a 
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la parte demandada RODOLFO BÁRCENAS DE LA 
CUESTA, el que se identifica como: Finca Número 51189, 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas; Condominio 
denominado “Los Robles III”, de ciudad Madero 
Tamaulipas, departamento 4, número 61-4, del módulo 61, 
objeto de esta operación, construido sobre el lote número 
61, de la manzana 1, ubicado en la calle Privada Álamo, el 
cual consta de sala, comedor, cocina, alcoba, dos 
recamaras, baño completo, y baño de servicio, con una 
superficie de 68.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 9.65 metros, con 
departamento 61-3, y 4.00 metros con área común; AL 
SUR: en 12.15 metros con departamento 60-3 y 1.50 
metros con cubo de luz; AL ESTE: en 3.20 metros con 
departamento 68-3 y 2.80 metros con cubo de luz, AL 
OESTE: en 3.50 metros y 2.50 metros con área común y 
fachada que ve a la Privada Álamo; Arriba con azotea; 
abajo con departamento 61-2, a dicha vivienda le 
corresponde un (1.5625%) de indiviso sobre las parte 
comunes del régimen.- Debiendo para tal fin citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse tanto en 
el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete 
en siete días en días naturales.- Convocando a postores y 
acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (04) CUATRO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, la cual se llevará a cabo 
de manera virtual, mediante videoconferencia a través de 
la plataforma de Zoom en el link: 
https://us02web.zoom.us/j/87170078423?pwd=OE8ralFxdT
NVN1Z4VGRsT0xwWmEvQT09 ID de reunión: 871 7007 
8423 Código de Acceso: 209054.- Asimismo y en virtud 
que el valor comercial del bien inmueble es por la cantidad 
de $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), lo anterior de los dictámenes 
periciales rendido por los peritos de las partes.- Se precisa 
como postura base del remate la cantidad de $183,333.33 
(CIENTO OCHENTA Y TRES MILO TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que corresponde 
a las dos terceras partes del valor pericial de la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo 
menos tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la almoneda deberán depositar en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en este 
Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve 
de base al remate del bien presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en 
que sirvan su postura; y que asciende a la cantidad de 
$36,666.66 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.),debiendo 
gestionar el certificado de depósito con la debida 
anticipación a fin de realizar el pago correspondiente, y 
hecho lo anterior deberá presentar al efecto el certificado 
aludido, con escrito en sobre cerrado en que sirva su 
postura, en el entendido que de acuerdo a lo que establece 
el Punto Segundo del Acuerdo General Número 07/2021 
de fecha doce de noviembre del año dos mil veintiuno, 
acordado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, el escrito de contestación podrá presentarse 
mediante los buzones judiciales o directamente en la 
oficialía común de partes.- Asimismo, se les hace de su 
conocimiento que éste Juzgado se encuentra ubicado en 
calle Juan de Villatoro, número 2001, colonia Tampico-

Altamira, en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833-1-60-21-
11.- Para este fin es dado el presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, a 30 de octubre del 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2318.- Abril 21 y 28.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 29 de 
enero 2021, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00111/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ESTEBAN ZAPATA, 
denunciado por JUANA ORTIZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE: 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2433.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00333/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la de cujus ENRIQUETA RODRÍGUEZ BERNAL, 
denunciado por los C.C. MARÍA GUADALUPE, 
INOCENCIA, ADRIÁN de apellidos BUSTOS RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE: 
Ciudad Victoria, Tam., 18 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2434.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00348/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de VICENTE 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, FELICITAS QUINTERO CRUZ, 
denunciado por FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ 
QUINTERO, JUAN VICENTE GUTIÉRREZ QUINTERO, 
ROGELIO ARTURO GUTIÉRREZ QUINTERO, PETRA 
PATRICIA GUTIÉRREZ QUINTERO, VICENTE ANSELMO 
GUTIÉRREZ QUINTERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2435.- Abril 28.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiocho de marzo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00376/2022, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de APOLINAR TOVAR 
BANDA, MANUELA ORNELAS TOVÍAS, denunciado por 
EMA ISABEL TOVAR ORNELAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE: 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2436.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha treinta y uno de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00332/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GERARDO 
GUEVARA FERRETIS, denunciado por ALMA DELIA 
CARDONA RIVAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 



 Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 14 

Cd. Victoria, Tamaulipas 01 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2437.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha seis de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00363/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. 
GUADALUPE IBARRA LOREDO, denunciado por 
BALBINA CORTES CONTRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2438.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis 
de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00012/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVIA LÓPEZ DE 
LA GARZA, denunciado por MARIO ALBERTO DELGADO 
TOVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de enero de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 

disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2439.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00362/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ANTONIO 
VILLAGÓMEZ ANCER, denunciado por MARÍA ESTHELA 
GARZA ABREGO Y CESAR ANTONIO VILLAGÓMEZ 
GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 01 de abril de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2440.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 18 de 
octubre de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01186/2021, relativo al Juicio Sucesorio 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022   

 

 

Página 15

Intestamentario a bienes de MARÍA MARTHA 
AROZQUETA DEL ÁNGEL Y/O MARTHA AROZQUETA 
Y/O MARÍA MARTHA AROZQUETA Y/O MARÍA MARTHA 
AROZQUETA DE AVALOS Y/O MARTHA AROZQUETA 
DE AVALOS Y/O MA. MARTHA AROZQUETA DEL 
ÁNGEL DE AVALOS, denunciado por los C.C. JESÚS 
NICOLÁS AVALOS AROZQUETA, ANTONIO AVALOS 
AROZQUETA, KAROL MARIANA YÁÑEZ AVALOS, JOSÉ 
EDUARDO YÁÑEZ AVALOS Y JAVIER YÁÑEZ 
MENDIOLA en representación del menor de iniciales 
D.Y.A. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 14 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2441.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 del mes 
de enero del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00069/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA PATRICIA 
GONZÁLEZ MONTOYA denunciado por la C. DORA 
ESTHER MONTOYA RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 02 de marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 

Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

2442.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 01 del mes 
de marzo del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00181/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de YOLANDA SUAREZ 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. GABRIELA ALEJANDRA 
CARRIZALES SUAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 09 de marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2443.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (02) dos del 
mes de marzo del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00183/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA 
COBOS CRUZ, denunciado por los C.C. DAVID BADILLO 
IBARRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de abril de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
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Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

2444.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 09 del mes 
de marzo del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00211/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
CONCEPCIÓN JUÁREZ MARTÍNEZ, denunciado por los 
C.C. JUANA CERDA SEGOVIA, ADRIANA PAOLA 
JUÁREZ CERDA, BLANCA ESTHELA JUÁREZ CERDA, 
JOSÉ JUAN JUÁREZ CERDA, MARÍA CONCEPCIÓN 
JUÁREZ CERDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

2445.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós del 
mes de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00348/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DARÍO NERI 
BARRERA Y EULOGIA PELCASTRE MENDOZA, 
denunciado por la C. TERESA DE JESÚS RANGEL NERI. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 

quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2446.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 09 de 
diciembre del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01097/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA ELENA 
ÁLVAREZ NIETO, MARIO ÁLVAREZ SEGUÍ, 
GUADALUPE NIETO FIGUEROA, denunciado por los C.C. 
ANA LAURA ÁLVAREZ NIETO, IRMA ÁLVAREZ NIETO, 
MARIO ÁLVAREZ NIETO, JORGE JESÚS PEREZ 
ÁLVAREZ, KRISTEL MONTSERRAT PEREZ ÁLVAREZ, 
MARÍA ELENA PEREZ ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de enero de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2447.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCELINA 
DELGADO ÁLVAREZ, denunciado por ERIKA VALENTINA 
DEL ÁNGEL DELGADO Y OTROS, asignándosele el 
Número 00266/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
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en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 17 de marzo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2448.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA MAXIMINA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por PEDRO 
ROGELIO MORALES CRUZ Y OTROS, asignándosele el 
Número 00279/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 24 de marzo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2449.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALICIA RAMÍREZ 
ORTIZ, denunciado por la C. ALICIA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ, asignándosele el Número 00726/2019, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 01 
de abril de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2450.- Abril 28.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 24 de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00288/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN JOAQUÍN BERNAL GARCIA, quien 
falleció el 03 de abril del año 2021, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por ELIZABETH 
GALINDO GONZÁLEZ, JOAN JOAQUÍN BERNAL 
GALINDO, ELBA ELIZABETH BERNAL GALINDO, GEMA 
GLOSINIA BERNAL GALINDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2451.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticuatro de 
marzo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00289/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGO ABDÓN 
CORDOBA RODRÍGUEZ, quien falleció el catorce de junio 
de dos mil seis, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por la C. ZAIRA ODILIA CORDOBA 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
01 de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

2452.- Abril 28.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 28 de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00315/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUCIANO CONTRERAS CASTILLO, quien 
falleció el 29 de agosto del año 2020, en Altamira, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por JOBA MARTÍNEZ 
VILLALÓN, FLOR AZALIA CONTRERAS MARTÍNEZ, ANA 
LAURA CONTRERAS MARTÍNEZ, JOSÉ ARMANDO 
CONTRERAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2453.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN ROSAS 
HERNÁNDEZ, quien falleciera en fecha: (19) diecinueve de 
septiembre del año dos mil veinte (2020) en Ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JUAN 
ALFONSO ROSAS PÉREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00145/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 07 de marzo de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2454.- Abril 28.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ALMARAZ 
CARRANZA Y BEATRIZ DELGADILLO NUEVANO, 
quienes fallecieran el primero en fecha: (12) doce de 
noviembre del año (2006) dos mil seis en ciudad Madero, 
Tamaulipas y la segunda en fecha (22) veintidós de agosto 
del (2006) dos mil seis en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por RAÚL ALMARAZ DELGADILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 00173/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 29 de marzo de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2455.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha once de febrero 
del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00136/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA INÉS CRUZ 
MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. ÁNGEL NOVOA 
ARREDONDO, ANA MARÍA NOVOA CRUZ, ÁNGEL 
DAVID NOVOA CRUZ, MARITZA NOVOA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
14/03/2022..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
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Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2456.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 08 de marzo de 2022, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00217/2022, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
GRISELDA ELVIRA YORK RUIZ, denunciado por JORGE 
IVÁN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 15 de 
marzo de 2022..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2457.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de materia civil, 
de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa con la 
Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en cumplimiento al 
auto de fecha nueve de marzo del año en curso, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00221/2022 relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
SOCORRO PACHECO GÓMEZ, denunciado por C. 
HÉCTOR MANUEL HERNANDEZ PACHECO, SAN 
JUANA HERNANDEZ PACHECO, MIGUEL OREA 
MUÑOZ, MARÍA CONCEPCIÓN OREA PACHECO, 
MARÍA MAGDALENA OREA PACHECO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 

apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
11/03/2022 06:35:20 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2458.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha catorce de 
marzo del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00241/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto MARTIN VALDEZ 
MAR, denunciado por C. DICELA VALDEZ MAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
15/03/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2459.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de materia civil, 
de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
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del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa con la 
Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veintidós de 
marzo del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00272/2022, relativo a la sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto RAÚL MUÑOZ 
VELÁZQUEZ, denunciado por BALBINA CASTRO 
BILLONES, ARTURO MUÑOZ CASTRO Y MARÍA DEL 
CARMEN MUÑOZ CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
23/03/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2460.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00900/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto RAFAEL DEL ÁNGEL 
ARRIETA, denunciado por C. ANTONIA MENDOZA 
PEREZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
13/09/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 

32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2461.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
29 de marzo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00296/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de VICTORIA VÁZQUEZ FLORES denunciado por 
GLORIA ALICIA REYES VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas A 29 de marzo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2462.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(30) treinta del mes de marzo del año dos mil veintidós 
(2022), ordenó la radicación del Expediente 00306/2022, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
RUBÉN DARÍO CRUZ SEDANO denunciado por MARÍA 
DE LOS ÁNGELES HERNANDEZ JIMÉNEZ, MARTHA 
PATRICIA CRUZ HERNANDEZ, RUBÉN DARÍO CRUZ 
HERNANDEZ Y KEVIN EFRÉN CRUZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 30 de marzo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
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ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2463.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
31 de marzo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00312/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de BENIGNO GONZÁLEZ GARCIA, denunciado 
por FRANCISCO GONZÁLEZ TAPIA Y JOSÉ ANTONIO 
GONZÁLEZ TAPIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 31 de marzo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2464.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de marzo del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00245/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DANIEL TAVARES 
PONCE Y ÁNGELA VARGAS RODRÍGUEZ, promovido 
por MARCOS DANIEL, ELIZABETH Y LAURA PATRICIA, 
todos de apellidos TAVARES VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de marzo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

2465.- Abril 28.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de Marzo del dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00256/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIO JORGE VILA CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2466.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de abril de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de abril de dos mil veintidós, la 
C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00302/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO 
FELICIANO MACÍAS NAVA, MARÍA RISTINA MACÍAS 
NAVA, ERNESTO MACÍAS NAVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
GLORIA MACÍAS NAVA. 

ATENTAMENTE. 



 Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 22 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2467.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00013/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de GUADALUPE VILLA VEGA, 
denunciado por OBDULIA JÁUREGUI VILLA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 21 de enero de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

2468.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
el Expediente 00360/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario, promovido por MARTHA 
LAURA AMBRIZ SOSA, por sí y con Poder General Pleitos 
y Cobranzas Actos de Administración y Riguroso Dominio 
de los señores SILVIA AMBRIZ SOSA, LUIS JAVIER 
AMBRIZ SOSA Y MARÍA TERESA AMBRIZ SOSA a 
bienes de JAVIER AMBRIZ Y BLANCA NIEVE AMBRIZ, 
BLANCA NIEVE SOSA VELA, MA. BLANCA NIEVES 
SOSA VELA Y BLANCA SOSA, se ordenó dar publicidad a 

lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 18 de marzo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

2469.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01552/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ASAEL CASTILLO ACOSTA 
denunciado por los Ciudadanos CLAUDIA IVETH AGUAS 
DE LA LUZ, ASAEL CASTILLO AGUAS, CLAUDIA 
CELESTE CASTILLO AGUAS Y ALDO RAMSÉS 
CASTILLO AGUAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 30 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

2470.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 16 de febrero de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00175/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA CASTILLO ELÍAS Y 
JOSÉ RUIZ GARZA, denunciado por AMALIA RUIZ 
CASTILLO; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
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SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de marzo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

2471.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 09 de marzo de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00282/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN NAVARRO PARRA, 
denunciado por los C.C. GENTIL PEREZ JORDÁN, 
ANABEL NAVARRO PEREZ, LUIS DANIEL NAVARRO 
PEREZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2472.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00294/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de APOLINAR ROSAS 
ZAMORANO, Y MARÍA ELVIA CASTAÑEDA PALOMO 
Y/O ELVIA CASTAÑEDA PALOMO Y/O ELVIA 
CASTAÑEDA DE ROSAS, denunciado por MARÍA ISABEL 
ROSAS CASTAÑEDA Y NORMA LETICIA ROSAS 
CASTAÑEDA; ordenando la Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.  

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 06 de abril de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 

Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

2473.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 17 de marzo de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00320/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMADO RAÚL CRISTO 
SÁNCHEZ, denunciado por LORENA CRISTO TOVAR, 
SARA TOVAR REYNA, JAVIER CRISTO TOVAR; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de marzo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2474.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00355/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de IMELDA 
ALVARADO LARA, denunciado por LUCINA LARA ORTIZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos.  

H. Matamoros, Tam., a 28 de marzo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

2475.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de ocho de marzo de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00293/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DAVID MENDIOLA GUEVARA, denunciado por 
DAVID JR MENDIOLA GONZÁLEZ Y HÉCTOR LUIS 
MENDIOLA GONZÁLEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
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Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 09 marzo de 2022.- el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2476.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de febrero de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
febrero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00197/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FAUSTINA 
HERNANDEZ HERNÁNDEZ, denunciado por REYES 
MONTES SÁNCHEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2477.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de febrero de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
diciembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01599/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS IBARRA 
PEREZ Y/O TOMAS IBARRA, denunciado por MA. ELENA 
IBARRA MENDOZA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 

deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2478.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta y uno de enero del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00380/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA 
ELIA HERNANDEZ PERALES, denunciado por ALBERTO 
PEREZ VILLASANA, ELDA NELLY PEREZ HERNANDEZ, 
HORACIO PEREZ HERNANDEZ, ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2479.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta y uno del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00381/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BONIFACIO 
MORENO RODRÍGUEZ, denunciado por C.C. EMILIANO, 
MA. ELVIA, GERARDO y LEONARDO MORENO 
ÁLVAREZ y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2480.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de diciembre del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01567/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE 
LOS ÁNGELES ROCHA HERNANDEZ, denunciado por 
ENRIQUE RAFAEL MEDINA GALLARDO, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

2481.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00255/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. FLORENTINO 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, ANTONIO GONZÁLEZ 
MORUA, FLORENTINO GONZÁLEZ MORUA, JORGE 
JAVIER GONZÁLEZ MORUA, LOYDA GONZÁLEZ 
MORUA, NORMA ALICIA GONZÁLEZ MORUA, ROSA 
ELENA GONZÁLEZ MORUA, a bienes de MARÍA 
NORMALICIA MORUA RODRÍGUEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de marzo de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2482.- Abril 28.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00288/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. ANA CRISTINA 
GUZMÁN RODRÍGUEZ, DAVID ELIUD PEDROZA 
GUZMÁN, ANNA CRISTINA PEDROZA GUZMÁN Y 
JESÚS ALBERTO PEDROZA GUZMÁN, a bienes de 
JESÚS PEDROZA CHAVERRI, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de marzo de 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2483.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00345/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por las C.C. MA. ESTHER 
VILLARREAL RODRÍGUEZ, ANDREA MARGARITA 
MÉNDEZ VILLARREAL, MARIAGNA MÉNDEZ 
VILLARREAL, GABRIELA MÉNDEZ VILLARREAL, a 
bienes de MARCO ANTONIO MENÉNDEZ BONIFAZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de abril de 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

2484.- Abril 28.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de marzo del dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00094/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CAROLINA CANALES BARRERA, quien falleció 
en la ciudad de Roma, Texas, del Condado Starr, de los 
Estados Unidos de Norteamérica, el día veintisiete de abril 
del dos mil diez, habiendo tenido su último domicilio en 
calle 16 de Septiembre número 513, entre las calles José 
María Morelos y Chamizal, de la Colonia Barrera de Ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por los SAN 
JUANA GARZA CANALES Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten.- (...)”. 

2485.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinticinco de 
febrero del año dos mil veintidós ordenó la radicación del 
Expediente Número 00115/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EXIQUIA PEREZ 
GUZMÁN, promovido por BUENAVENTURA REGALADO 
PÉREZ, BRÍGIDO REGALADO PÉREZ, CIRILO 
REGALADO PÉREZ, ANDREA REGALADO PÉREZ Y MA. 
CRUZ REGALADO PÉREZ, ABUNDIO REGALADO 
PEREZ, así como la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 01 de marzo de 2022.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

2486.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00666/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
MARTÍNEZ RANGEL, promovido por la C. ANA MARÍA 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
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consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 05 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

2487.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00180/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FLORENCIA 
ADELAIDA CHÁVEZ LÓPEZ, denunciado por AUGUSTO 
CLEOFÁS PRADO FLORES Y DIONICIO FELIPE PRADO 
CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, así como en la ciudad donde 
tuvo el último domicilio la de cujus, que lo es en Santa 

Catarina, Nuevo León, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de abril de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2488.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiocho de marzo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00183/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
ESTHER RICO SUAREZ, denunciado por MANUEL 
CONTRERAS ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de marzo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2489.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (03) 
tres de marzo del (2022) dos mil veintidós, ordenó radicar 
el Expediente 00089/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS LONGORIA ZURITA 
Y MA. CONSUELO ARRIAGA TORRES, denunciado por 
OMAR LONGORIA ARRIAGA, ordenando la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 03 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 



 Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 28 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2490.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
ordenó radicar el Expediente 00104/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevar 
el nombre de IGNACIO GONZÁLEZ FAUSTO, denunciado 
por los C.C. IGNACIO, JOSÉ LUIS, PERLA YANETH Y 
PATRICIA, todos de apellidos GONZÁLEZ LÓPEZ, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2491.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), 
ordenó radicar el Expediente 00120/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de quien en vida llevara 
el nombre de RAYMUNDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
denunciado por los C.C. RAYMUNDO RODRÍGUEZ 
ACUÑA Y FRANCISCO RODRÍGUEZ ACUÑA, ordenando 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince días contados a partir de 
la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de abril de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2492.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Julio César Herrera Paz, 

Secretario de Acuerdos en materia Civil y Familiar 
Encargado del Despacho del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa 
con el Licenciado Martín Antonio López Castillo, Secretario 
de Acuerdos en materia Penal en funciones de Civil y 
Familiar por Ministerio de Ley, por auto de fecha cuatro 
(04) de abril del año en curso (2022), ordenó radicar el 
Expediente 00128/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de SERVANDO ALVARADO GONZÁLEZ, 
denunciado por los C.C. AUDELIA, MARTÍN Y 
MERCEDES, de apellidos ALVARADO ZURITA, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de abril de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos Penal en funciones de Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley, LIC. MARTÍN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2493.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (28) 
de septiembre de (2021) ordenó radicar el Expediente 
00286/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELEUTERIO ACUÑA SILVA, denunciado por 
CRESCENCIA ACUÑA TOVAR, ordenando la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
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ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 28 de septiembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2494.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00042/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBLEDO GONZÁLEZ 
MORALES Y SAN JUANA CEPEDA LUNA, quien tuvo su 
ultimo domicilio en el municipio de Villa Mainero, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por MARÍA 
TERESA GONZÁLEZ CEPEDA, hago de su conocimiento 
que por auto de fecha _ el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 22 de febrero de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2495.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00081/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA FLORES 
PERALES, quien tuvo su último domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por RUPERTO 
GARCIA CRUZ, hago de su conocimiento que por auto de 
fecha 30 de marzo de 2022 el Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ, convocando a todos aquellos que se crean con 
derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si lo 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 31 de marzo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2496.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00086/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NICANDRO PEREZ IBARRA, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Villagrán, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por los C.C. 
JORGE PEREZ MUÑOZ, NICANDRO PEREZ MUÑOZ, 
VÍCTOR ARNOLDO PEREZ MUÑOZ, EDMUNDO PEREZ 
MUÑOZ, ARMANDO AZAEL PEREZ MUÑOZ, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha cuatro de abril del dos 
mil veintidós, el Secretario de Acuerdos Criminal 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 04 de abril de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2497.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00321/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE MUÑIZ 
MANCHA, quien tuvo su último domicilio en Villagrán, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por MA. ANA 
MUÑIZ MANCHA, hago de su conocimiento que por auto 
de fecha 14 de diciembre de 2021, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 14 de diciembre de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos del Área Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2498.- Abril 28.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (22) veintidós de marzo del año en 
curso, el Maestro Alejandro Federico Hernández Rodríguez 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, dentro del Expediente 
Número 37/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara por 
nombre DOLORES CEDILLO HIGUERA O MA. DOLORES 
CEDILLO HIGUERA O MARÍA DOLORES CEDILLO 
HIGUERA O MA. DOLORES CEDILLO DE MARTÍNEZ, 
denunciado por JOSÉ ESTEBAN Y JUAN CARLOS de 
apellidos MARTÍNEZ CEDILLO, hace de su conocimiento 
que DOLORES CEDILLO HIGUERA O MA. DOLORES 
CEDILLO HIGUERA O MARÍA DOLORES CEDILLO 
HIGUERA O MA. DOLORES CEDILLO DE MARTÍNEZ 
falleció el día (29) veintinueve de junio del año (2018) dos 
mil dieciocho, a la edad de (72) setenta y dos años, siendo 
sus padres los C.C. Porfirio Cedillo y María Higuera López, 
teniendo su último domicilio en Rancho “El Chamal” de 
este municipio de Soto la Marina, Tamaulipas.; debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta población, convocando a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente dicto en el Despacho de este Tribunal, el (23) 
veintitrés de marzo de dos mil veintidós (2022).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar del 

Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

2499.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los Suscritos Testigos De Asistencia, adscritos al 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinticuatro de agosto del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00758/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TOMASA CONTRERAS RUIZ Y EMETERIO CONTRERAS 
GARCÍA, promovido por ÁNGELA CONTRERAS 
CONTRERAS, ELODIA CONTRERAS CONTRERAS, 
HERMINIA CONTRERAS CONTRERAS, MARÍA CLARA 
CONTRERAS CONTRERAS, VICTORIA CONTRERAS 
CONTRERAS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 25 de enero de 2022.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

2500.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y Erik 

Reyna Veloquio, Testigos de Asistencia del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00969/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS D. 
RAMÍREZ, promovido por SABINA RAMÍREZ Y MARÍA 
EVA RUIZ ESTRADA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de diciembre de 2021.- Testigos 

de Asistencia, LIC. JOSÉ RTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

2501.- Abril 28.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
EL C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia, por auto 
de fecha siete de Julio del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación dentro del Expediente Número 01199/2019 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. MACEDONIA LÓPEZ LULE Y JOSÉ MONROY 
LÓPEZ, promovido por JOSÉ, MARÍA ELENA, AMPARO, 
SANDRA, MARIANO, ARTURO, JESÚS Y MARTHA de 
apellidos MONROY LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 09 de diciembre de 2021.- Testigos 

de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

2502.- Abril 28.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Cuarto  Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 23 de febrero de 2022. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto 
de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00055/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
MANUELA CASTILLO ZÚÑIGA quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle 23 entre Independencia y 82 
número 706 Infonavit 1, 2 y 3 de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y 
acreedores, a fin de que se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2503.- Abril 28.- 1v. 
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